
NúM. 1938 

ayuntamientO de minglanilla

ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Minglanilla, en Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de julio de 2020, acordó por una-
nimidad de los miembros presentes aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Una vez transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan presentado reclamaciones, se entiende aprobado
definitivamente el acuerdo provisional y de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la publicación del refe-
rido acuerdo y del texto íntegro de la modificación incorporada:

<<Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 6 de julio de 2020, por la que se inicia expediente de modificación de la Orde-
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se ordena que por el Secretario-Interventor
se emita informe sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, se ordena que por el órgano Interventor se emita
informe sobre la conformidad de la modificación pretendida con la legislación vigente y sobre la repercusión que la misma
pueda tener en la estabilidad presupuestaria, y se propone proyecto de modificación de la referida Ordenanza.

Visto el informe de Secretaría en relación con la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para proceder a la modi-
ficación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Visto el informe de Intervención sobre la conformidad de la modificación pretendida con la legislación vigente y sobre la reper-
cusión que la misma pueda tener en la estabilidad presupuestaria.

Conforme a los artículos 95.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; 4.1.a) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; y 55 del Texto Refundido de las Disposiciones Lega-
les Vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; se propone
al Pleno de este Ayuntamiento la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecá-
nica, sustituyendo el texto de su artículo 4, referente a las bonificaciones, y que actualmente expresa que “No se contem-
pla ninguna bonificación en este impuesto”, por el siguiente:

“Artículo 4. Bonificaciones.

1. Tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota del impuesto los vehículos declarados históricos por la respectiva
Comunidad Autónoma, siempre que figuren así incluidos en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico. La Jefatura Pro-
vincial de Tráfico dará traslado al Ayuntamiento de cuantos permisos de circulación se concedan para este tipo de vehícu-
los. 

La inscripción en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico como vehículo histórico dará derecho a la bonificación corres-
pondiente, que surtirá efectos desde el período impositivo siguiente a aquel en que se produzca la inscripción, excepto en
los supuestos de vehículos dados de alta en el tributo como consecuencia de la matriculación y autorización para circular,
en cuyo caso los efectos se producirán en el ejercicio corriente.

La bonificación se concederá siempre que se reúnan los requisitos exigidos para su otorgamiento, sin perjuicio de la opor-
tuna comprobación por la Administración municipal. 

2. Los vehículos automóviles de las clases: turismo, camiones, furgones, furgonetas, vehículos mixtos adaptables, autobu-
ses, autocares, motocicletas y ciclomotores, disfrutarán, en los términos que se disponen en el siguiente apartado, de una
bonificación en la cuota del impuesto, en función de la clase de carburante utilizado, de las características del motor y de
su incidencia en el medio ambiente, siempre que cumplan las condiciones y requisitos que se especifican a continuación: 

A) Que se trate de vehículos que no sean de combustión interna (eléctricos, de pila de combustible o de emisiones direc-
tas nulas), vehículos híbridos enchufables PHEV (Plug in Hybrid Vehicle) o vehículos eléctricos de rango extendido. 

B) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen el gas o el bioetanol o sean de tecnología híbrida,
e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones contaminantes.
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3. De acuerdo con lo preceptuado en el apartado anterior, los vehículos a que el mismo se refiere disfrutarán, indefinida-
mente, desde la fecha de su primera matriculación en el caso de los vehículos referidos en la letra A) y 6 años en el caso
de los de la letra B), de una bonificación en la cuota del impuesto, con arreglo a lo que se dispone en el siguiente cuadro:

CARACTERÍSTICAS DEL
MOTOR, COMBUSTIBLE PERIODO DE BENEFICIO Y PORCENTAJE
Y CLASE DE VEHÍCULOS DE BONIFICACIÓN SEGÚN PERIODO

Años

1º 2º 3º 4º 5º 6º RESTO

4. A) Eléctricos, de pila de combustible o 
de emisiones directas nulas, híbridos 
enchufables PHEV o eléctricos de 
rango extendido 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75%

4.B) Híbridos con catalizador y de 
gas o de bioetanol 75% 75% 75% 75% 75% 75% Sin 

bonificación

4. La bonificación a que se refiere la letra B) del apartado 2 será aplicable a los vehículos que se adapten para la utilización
del gas como combustible, cuando este fuere distinto del que le correspondiere según su homologación de fábrica, previo
cumplimiento de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) prevista al efecto en la legislación vigente. 

El derecho a las bonificaciones reguladas en este apartado, se contará desde el período impositivo siguiente a aquel en
que se produzca la adaptación del vehículo. 

5. Las bonificaciones a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicarán de oficio por la Administración Muni-
cipal, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento, de acuerdo con la informa-
ción facilitada por la Dirección General de Tráfico. 

6. La bonificación prevista en el apartado 4 anterior tendrá carácter rogado y surtirá efectos, en su caso, desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se solicite, siempre que, previamente, reúna las condiciones y se acredite ante el Ayun-
tamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

Dicha bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración de la misma
recogido en el apartado 3 del presente artículo. 

7. Para el goce de los beneficios a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo será necesario que los vehí-
culos beneficiarios no sean objeto de sanción por infracción por contaminación atmosférica por formas de la materia rela-
tiva a los vehículos de motor durante todo el período de disfrute de la correspondiente bonificación, y si aquella se produ-
jere, el sujeto pasivo vendrá obligado a devolver, en el plazo de un mes desde la firmeza de la sanción, el importe de las
bonificaciones de que hubiere disfrutado indebidamente a partir de la fecha en que la infracción se produjo”.

SEGUNDO.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el Tablón de Anun-
cios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://aytominglanilla.sedelectronica.es].

TERCERO.- Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente
indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO.- Facultar a Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto>>.

TEXTO ÍNTEGRO DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍ-
CULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.

“Artículo 4. Bonificaciones.

1. Tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota del impuesto los vehículos declarados históricos por la respectiva
Comunidad Autónoma, siempre que figuren así incluidos en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico. La Jefatura Pro-
vincial de Tráfico dará traslado al Ayuntamiento de cuantos permisos de circulación se concedan para este tipo de vehícu-
los. 
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La inscripción en el Registro de la Jefatura Provincial de Tráfico como vehículo histórico dará derecho a la bonificación corres-
pondiente, que surtirá efectos desde el período impositivo siguiente a aquel en que se produzca la inscripción, excepto en
los supuestos de vehículos dados de alta en el tributo como consecuencia de la matriculación y autorización para circular,
en cuyo caso los efectos se producirán en el ejercicio corriente.

La bonificación se concederá siempre que se reúnan los requisitos exigidos para su otorgamiento, sin perjuicio de la opor-
tuna comprobación por la Administración municipal. 

2. Los vehículos automóviles de las clases: turismo, camiones, furgones, furgonetas, vehículos mixtos adaptables, autobu-
ses, autocares, motocicletas y ciclomotores, disfrutarán, en los términos que se disponen en el siguiente apartado, de una
bonificación en la cuota del impuesto, en función de la clase de carburante utilizado, de las características del motor y de
su incidencia en el medio ambiente, siempre que cumplan las condiciones y requisitos que se especifican a continuación: 

A) Que se trate de vehículos que no sean de combustión interna (eléctricos, de pila de combustible o de emisiones direc-
tas nulas), vehículos híbridos enchufables PHEV (Plug in Hybrid Vehicle) o vehículos eléctricos de rango extendido. 

B) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen el gas o el bioetanol o sean de tecnología híbrida,
e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las emisiones contaminantes.

3. De acuerdo con lo preceptuado en el apartado anterior, los vehículos a que el mismo se refiere disfrutarán, indefinida-
mente, desde la fecha de su primera matriculación en el caso de los vehículos referidos en la letra A) y 6 años en el caso
de los de la letra B), de una bonificación en la cuota del impuesto, con arreglo a lo que se dispone en el siguiente cuadro:

CARACTERÍSTICAS DEL
MOTOR, COMBUSTIBLE PERIODO DE BENEFICIO Y PORCENTAJE
Y CLASE DE VEHÍCULOS DE BONIFICACIÓN SEGÚN PERIODO

Años

1º 2º 3º 4º 5º 6º RESTO

4. A) Eléctricos, de pila de combustible 
o de emisiones directas nulas, híbridos 
enchufables PHEV o eléctricos 
de rango extendido 75% 75% 75% 75% 75% 75% 75%

4.B) Híbridos con catalizador y 
de gas o de bioetanol 75% 75% 75% 75% 75% 75% Sin 

bonificación

4. La bonificación a que se refiere la letra B) del apartado 2 será aplicable a los vehículos que se adapten para la utilización
del gas como combustible, cuando este fuere distinto del que le correspondiere según su homologación de fábrica, previo
cumplimiento de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) prevista al efecto en la legislación vigente. 

El derecho a las bonificaciones reguladas en este apartado, se contará desde el período impositivo siguiente a aquel en
que se produzca la adaptación del vehículo. 

5. Las bonificaciones a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicarán de oficio por la Administración Muni-
cipal, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento, de acuerdo con la informa-
ción facilitada por la Dirección General de Tráfico. 

6. La bonificación prevista en el apartado 4 anterior tendrá carácter rogado y surtirá efectos, en su caso, desde el período
impositivo siguiente a aquel en que se solicite, siempre que, previamente, reúna las condiciones y se acredite ante el Ayun-
tamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento. 

Dicha bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración de la misma
recogido en el apartado 3 del presente artículo. 

7. Para el goce de los beneficios a que se refieren los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo será necesario que los vehí-
culos beneficiarios no sean objeto de sanción por infracción por contaminación atmosférica por formas de la materia rela-
tiva a los vehículos de motor durante todo el período de disfrute de la correspondiente bonificación, y si aquella se produ-
jere, el sujeto pasivo vendrá obligado a devolver, en el plazo de un mes desde la firmeza de la sanción, el importe de las
bonificaciones de que hubiere disfrutado indebidamente a partir de la fecha en que la infracción se produjo”.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha, con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, y de conformidad con los artículos 19 del Real Decreto Legis-
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lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Minglanilla, a 31 de agosto de 2020.

EL ALCALDE

Fdo.: José Luis Hervás Herrera

(Documento firmado electrónicamente)
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